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Número 464

CIEZA

Bases para proveer en propiedad, por el
sistema de concurso-oposición, una pla-
za de Administrativo de Presupuestos y
Contabilidad vacante en la plantilla de
personal laboral del Excmo. Ayunta-

miento de Cieza (Murcia)

Primera .- Es objeto de esta convo-
catoria la provisión en propiedad, me-
diante concurso-oposición, de una pla-
za de Administrativo de Presupuestos y
Contabilidad, vacante en la plantilla de
personal laboral del Excmo. Ayunta-
miento de Cieza .

Segunda.- Para tomar parte en la
oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chillerato Superior, formación Profesio-
nal 2° grado, Acceso a la Universidad,
o en condiciones de obtenerlos en la fe-
cha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de

cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desarrollo de
las funciones propias de la plaza .

f) Haber abonado, dentro del plazo de
presentación de instancias, los derechos
de examen .

Tercera.- Las instancias solicitando
tomar parte en el concurso-oposición, en
las que los aspirantes deberán hacer
constar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas para esta con-
vocatoria, serán dirigidas al Presidente
de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Excmo . Ayunta-
miento de Cieza, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

A dicha instancia deberá acompañar-
se resguardo acreditativo de haber hecho
efectivo los derechos de examen, los cua-
les se fijan en 2 .500 pesetas, y deberán
ser abonados por los aspirantes al pre-
sentar la instancia, siendo devueltos úni-
camente en caso de no ser admitido a
examen por falta de cumplimiento de los

requisitos exigidos para tomar parte en
la prueba .

También podrán presentar las instan-

cias en la forma que determina el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Cuarta .-Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, la Presidencia de
la Corporación aprobará la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y se expondrá en el
tablón de anuncios de la Corporación,
concediéndose un plazo de 15 días para
formular reclamaciones, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 154 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas por la re-
solución que se adopte para aprobar la
lista de definitivos, que será hecha pú-
blica en la misma forma. De no existir
reclamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la lista pro-
visional, sin necesidad de una nueva pu-
blicación .

Quinta .- El Tribunal Calificador se
constituirá del siguiente modo :

Presidente : El de la Corporación o

miembro de la misma en quien delegue .

Vocales : Un representante de la Co-
munidad Autónoma designado por la
Dirección General de Administración
Local ; un representante del Profesora-
do Oficial ; un funcionario de carrera del
Ayuntamiento designado por el Presi-
dente de la Corporación, y el Jefe del co-
rrespondiente Servicio .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-

gue .

Junto con los titulares serán nombra-
dos los respectivos suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la as istencia de al menos tres
de sus miembros titulares o suplentes :

Sexta.- Para establecer el orden en
que habrán de actuar los aspirantes en
la fase de oposición, si fuere necesario,
se verificará un so rteo, la lista con el re-
sultado del mismo se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Séptima.- Los ejercicios de la opo-

sición serán los siguientes :

Primer ejercicio : Consistirá en contes-
tar, por escrito, un cuestionario de 50

preguntas con respuestas alternativas,
basado en el contenido del programa de
estas pruebas .

Duración máxima : 45 minutos .

Valoración : de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima : 5 puntos .

Segundo ejercicio : Consistirá en la re-
solución, durante un período máximo de

dos horas, de un supuesto o supuestos
prácticos de operaciones de cálculo mer-
cantil que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio,
pudiendo, a criterio del Tribunal, ser leí-
do el ejercicio, el cual será valorado de
0 a 10 puntos .

Octava .- Los dos ejercicios obliga-

torios de la oposición serán eliminatorios
y se calificarán hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-

nal será de 0 a 10 puntos . Las califica-

ciones se adoptarán sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el
número de aquellos asistentes, siendo el
coeficiente la calificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día que se

acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Novena .- Fase de concurso :

En esta fase se tendrá en cuenta el

tiempo de se rvicios prestados en la Ad-

ministración Local en municipios con

población superior a 25 .000 habitantes
en plaza o puesto de trabajo de simila-
res cometidos, mediante relación labo-
ral o funcionarial, valorándose a 0'20
puntos por cada mes o fracción, hasta

un máximo de 3 puntos .

Décima .- La puntuación final obte-
nida por cada uno de los aspirantes será
la resultante de sumar a la media arit-
mética de las calificaciones de la fase de
oposición la calificación obtenida en la

fase de concurso .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha relación
a la Presidencia de la Corporación para
que efectúe el correspondiente nombra-
miento .
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Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, den-
tro del plazo de 20 días naturales a par-
tir de la publicación de la relación de
aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso-oposición, se exigen en la
base segunda de la convocatoria .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del organismo
público del que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicio .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, los aspirantes pro-
puestos no presentaran su documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia de solicitud .

Undecima.- Transcurrido dicho pla-
zo, los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal serán nombrados por el señor Al-
calde-Presidente de la Corporación .

El plazo para tomar posesión será de
20 días, a contar desde la notificación del
nombramiento al interesado, suponien-
do la falta de cumplimiento de este re-
quisito la renuncia al empleo .

Decimosegunda.- La presente con-
vocatoria y sus bases y cuantos actos se
deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y ea
la forma establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Decimotercera .- El Tribunal queda
facultado para resolver las dudas que
puedan plantearse y adoptan las resolu-
ciones, criterios y medidas en relación
con aquellos aspectos no regulados en la
presente convocatoria o en la legislación
vigente .

ANEXO
Programa general para el Concurso-

oposición de Administrativo :

Terna 1 .- El Estado . Concepto . Ele-
mentos . Formas de Estado .

Tema 2.- La división de poderes . Re-
laciones entre los poderes del Estado .

Tema 3.- La Constitución española
de 1978 . Principios generales .

Tema 4 .- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 5 .- La Corona . El poder Le-
gislativo .

Tema 6 .- El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Tema 7.- El Poder Judicial .

Tema 8.- Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Tema 9 .- La Administración Públi-
ca en el ordenamiento español . La per-
sonalidad jurídica de la Administración
Pública . Clases de Adrrrinistraciones Pú-
blicas .

Tema 10.- Principios de actuación de
la Administración Pública . Eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 11 .- Sometimiento de la Ad-
ministración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público . La Ley :
sus clases .

Tema 12---- El Reglamento : sus cla-
ses . Otras fuentes del Derecho adminis-
trativo .

Tema 13 .- El acto administrativo .
Concepto . Elementos .

Tema ! 4 . -- Principios generales del
procedimiento administrativo . Normas
reguladoras . Dimensión temporal del
procedimiento administrativo : días y ho-
ras hábiles : cómputo de plazos . Recep-
ción y registro de documentos .

Tema 15.- Fases del procedimiento
administrativo general . El silencio admi-
nistrativo .

Tema 16.- La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos nulos y
anulables . Convalidación . Revisión de
oficio .

Tema 17 .- Los recursos administra•
tivos . Clases . Recursos de alzada . Recur-
sos de reposición . Reclamaciones
económico-administrativas .

Terna 18 .- Principios generales y cla-
ses de contratos administrativos . La se-
lección del contratista . Derechos y debe-
res del contratista y de la Administra-
ció n .

'i ema 19.- El servicio público . No-
ciones generales . Los modos de gestión
de los servicios públicos .

I'enia 20.--- La responsabiliúad de la
Administración Pública .

Tenia 21 .- Consideración económi-
ca de la actividad financiera. El Derecho
financiero . Los sujetos de la actividad fi-
nanciera .

Tema 22.- El gasto público y sus cla-
ses . El control del gasto público . Idea ge-
neral del gasto público en España .

Tema 23 .- Los ingresos públicos :
conceptos y clases . El impuesto. Las ta-
sas fiscales .

Tema 24.- Principios inspiradores de
la Ley General Tributaria .

Tema 25.- El Presupuesto. Doctrina
clásica y concepciones modernas acerca
del Presupuesto . Idea general del Presu-
puesto español .

Tema 26.- La Ley General Presu-
puestaria .

Tema 27 .- Régimen local español .
Principios constitucionales .

Tema 28.- La provincia en el Régi-
men Local. Organización provincial .
Competencias .

Tema 29.- El Municipio . El término
municipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 30.- Organización municipal .
Competencias .

Tema 31 .- Régimen general de las
elecciones locales .

Tema 32.- Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales. Clases . Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación .

Tema 33 .- La función pública local
y su organización .

Tema 34.- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Incompa-
tibilidades . Régimen disciplinario .

Tema 35 .- Derechos económicos de
los funcionarios . Derechos pasivos . La
Seguridad Social .

Tema 36 . - Los bienes de las Entida-
des Locales . Régimen de utilización de
los de dominio público .

Tema 37.- Proeadimiento administra-
tivo local . El registro de entrada y salida .
Requisitos en la presentación de documen-
tos . Comunicaciones y notificaciones .

Tema 38 .-- Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convocato-
ria y orden del día . Requisitos de cons-
titución . Votaciones . Actas y certifica-
dos de acuerdos .

Tema 39 .- Normas sobre estructura
presupuestaria de las Corporaciones Lo-
cales .

Terna 40.- Tramitación y aprobación
del Presupuesto .

Tema 41 .- Gestión de ingresos : fa-
ses que coc:iprende . Normas sobre reco-
nocimiento y liquidación de derechos .

Tenui 42 .- La Recaudación en perío-
do voluntario ,

Terna 43 . — I.a Recaudación en perío-
do ejecutivo .

Tema 44 .- Gestión de gastos : con-
cepto, requisitos y clases .

Tema 45 .- Ordenación de pagos :
competencias y procedimientos . Formas
de extinción de los débitos .

Terna 46.- Expediente de modifica-
ción de créditos : Definición y formas .
Contabilización .

Tema 47 .- Operaciones contables,
algunos casos especiales : mandamientos
de pago a justificar.

Tema 48 .- Operaciones inversas :
R .P .I . y D.I .I .

Tema 49.- La liquidación del Presu-
puesto : plazo, documentación y justifi-
cantes .

Tema 50.- Liquidación del Presu-
puesto : tramitación. Particularidades del
Presupuesto ordinario por incorporación
de remanentes de los créditos para inver-
siones .


